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RESOLUCION N* IG-CA-81- ly A 

DR, FMILIO ROMPRO PARDUCCI 

INTENDENTE PE COMPARTAS 

En sfercicio de las stribuciones señaladas por la Señora 
Superintandente de Compañías, sorín Resolución No. 80183 de 
23 de Septiembre de 1.980; 

CONSIDERANDO 

QUE el 2 de Junlo de 1.281, se ha otorgado ante el - 
Motarie Séptimo del Cantóx Guayaquil Dr. Jorge Waldenado 
Rennalla, la escriturs pública de sunento de capital y 
referma de estatutos de la Corpañía Anónima denominada - 
"INDUSTRIA PLASTICA CHESA S.A.”; 

QUE el señor Manuel Antonio Chodraul, en su calidad 
de Presidents de dicha "ociedad, ha presentado cuatro co- 
pias notariales de la misrna solicitande la aprobación de 
tales actos; 

QUE el Departamento de Inspección de esta rinten- 
dencia de Compañías, ha presentado el Informe Me, 31-381- 
DIA de £ de Junio de 1.$%1, que comprueba la correcta 
integración del aumento de capital en los términos constaen- 
tos en la indicada escritura; 

QUF consta de la misre escritura que seo ha ¿ade cuspli- ti 

miento a los requisitos de ley, 

PFESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el sunento de capital 
efoctuado por la Cowpañía Anónima denominadas “INDUSTRIA 
PLASTICA CHESA S.A.”, por la suma de CUATRO WILLONES CUA- 
TROCIENTOS MIL SUCRES, con sal cual su capital social quedará 
elevado a la cantidad de CINCO MILLONES DE SUCRES, repre- 

— sentado por quinientas acciones ordinarias y nominativas de 
/ loz mil sucros cada una: y, b) la reforma de estatutos 

. Kcastantes on la indicada escritura. 

ARTICULO SBGUNDO.- DISPONER que el Notario 71 de as- 
teo Cantón, al margon de la matriz de la escritura pública - 
de 2 de Junio de 1.911, temo neta de haber sido aprobada 
mediante «sta Resolución y siente ramón de su cumplimiento. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de le 
Propiedad del Cantán Yaguachi: 2) Inscriba la reforión 
escritura pública y esta Resolución en el Registro Nercan- 
til a su cargo, de acuerdo a les Arts. 158 y 163 de la Ley 
de Compañías y Art. 3"¿01 D.S. Mo. 735, de 22 de Agosto de 
1.975; y, ») le con las denás proscripcienes contenidas 
en la Loy de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - — DISPONER que al HMetario 7 de es- 
to Cantón, tome razón del contenido de la escritura que s0 
menda a inscribir al margoa de la uatriz de la otorgada el 
38 de Septiembre de 1.971, conforme a la cual se constituy$ 
la Compañía. 

ARTICULO QUINTO,- — DISPONER que se publique por was 
sola vex on me de los periódicos de mayor circulación en 
Yaguachi, el extracto de la escritura pública de 2 de Ju- 
nio de 1.9281, que será elabarado por e spache y la 
razán do su aprobación, N 

COMUNIQUESE. - Dadá_y fiímada en la Suporinten- 
dencia de Cospañías en l o e 

    

  

Lio 
. Inmilio Romero Pa 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecedo el setter 
Doctor Buílio Remero Parducci, Intendente de Compañías en 

Cesrauid. 8 1981 
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